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• Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Resolución N" 2 16/99 Resolución N9 312/99 

Comlal6rr Nacional de Teldcomunlcaclone• 
RliSOLUCION N• 216/1999,· POR LA CUAL SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE SERVICIO DE DISTAIBUCION DE AUDIO Y 
TELEVJSION DIRECTA AL HOGAR • DATDH. 

Asunclón, 23 de junio de l009 
VI STOI El Interno GAV 126/99 de la Gerencia Area l11ternaclonal, 

de lecha 20 de mayo de 1999. 
CONSI DERAHD01 OUe, es necesa1io establecer las disposi

ciones que regvlen la adjudicación de las Licencias. lnslalaclón, 
operación, funcionarnento y explotación dél Servicio de Audio y 
T elevisl6n Directa al Hogar . DATDH. en el marco de lo dispuesto por 
la Ley Nll 642195 de Telecomtnlcaclones, y su Reglamento Gen&fal 
aprobado fXX Decreto N" 14.13!'>/96, garantizado el acceso Igualita
rio para 1a obtención de las llcencias que autoricen la prestación de 
esle Servicio y su régimen de libre COl'll>9tencia. 

POR TANT01 El Directorio de CONATEL. en sesión ordinaria 
del 23 de junio de 1999, Acta N'1020/t999. y de conformdad a las 
disposiciones legales previstas en la Ley 642/95 de TelecomuAca
ciones. 

RESUELVE: 
Art. 1 • Aprobar el Roglamento del Servicio de Olslribucl6n de 

Audio y Televisión Directa al Hogar • OATOH. y pOsterio<mente 
Introducir las modificaciones que sean necesarias al Reglamento. 

Arl. 21 Corrunlcar a quienes corresponda y cumplido, arcNvar. 

INC, NUMAS A. ARELLANO C. 
Presidente 
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INO. FRANCISCO A, bELQADO 
Director 

INO. M. TERUITA PALACIOS ·' 
Director 

IA. MARIO M. CABALLERO 
Oi1ector 

LIC. CARLOS M. PODEHA 
Oirectot 

Rl&OLAMENTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCION 
Dli 91ilÍALE9 DE AUDIO Y TELEVISION DIAliCTA 

Al HOGAR - DATDH 

CAPITULO 1 
DE LAS DEFINICIONES 

Art. 1•. Los términos y expresiones empleados en ol 
presente Reglamento tendrán el significado que se le asigna 
en la Ley de Telecomunlcaclones. en su Regla monto General, 
{In este mismo Reglamento, o en su delecto, en los convenios 
y acuerdos inlemacionales vigentes del pals. 

A~t. 21 • Para los electos de aplicación y correc ta inter
protaclón del presente reglamento se define: 

2. 1. Servicio Dl•trlbuclón de •ellale• de Audio'/ 
Televlalón Dlrect• •I Hogar (DATDH)I Es el servicio de 
radlodistrlbución radjodjlusl6o por Sa\éllle en e\ cual las 
sel'lales de audio y de televlslOn son emitidas o retransmitidas 
desde una estaclOn terrena hacia una estaclOn espacial (sa
téllle de comunicaciones) para su recepción directa desde el 
satélite por el usuario suscrito al servicio y localizado en el ~.
área de coberlura del satéllle. Le prestación de este servicio 
podrá ser a Ululo oneroso. 

2.2. Televl•lón: Forma de Telecomunfcaofón que per
rnlte la transmisión de imllgenes no permanenles de ob¡etos 
fijos o mOvlles. 

2.3. ••"lite o Estaalón E•P•alah es ol núcleo de le 
r•d y realf;i:a la función de un re•tranamlsor redloelóclrlco en 
ol espacio exterior que ullflza elemenlos activos que oom· [ · 
prende un conjunto de subsistemas de telecomunicaciones y 
antenas. 

2.4. Eataclón Terrena: son los oqulpos terminales de 
un enlace por saltt1ile que transmllen, y 1eciben de és\os, 
sel'lales con el fin de concenlrar el tráfico proveniente de 
varios puntos, conectados a través de elgCm medio de trans· 
misión. para posler/ormente cursarlo al satéllle. ' 

2.5 . E11taclón Terrena de Conhoh es aquella esta· ~_;,< 
clón terrena que es utHlza da para el control de habllltaciOn de @J. 
los usuarios y adlctonalmenle para la inserción de las sel'lalas W.S 
de los canales de televisión dentro del sistema del Serviclo l l'. ~ 
OATOH, t1s1a pod1A ser la misma estación lemma dal pénafo 
anterior. 

2.6. si.tema• de Telecomunlcaclon•• por Saté- I:~. 
lite.: son los conjuntos de equipamientos. que suministran . . 
capacidad de seg~nto espacial para ofrecer servicios de o/?.' 
telecomunlcaclones por satélite, tanto para uso reglonal, i! 
nactonal o Internacional; incluye el satélite. segmento espa· {JI 
clales, etc., no incluye t¡¡s estac ionas terrenas. !<l_·:.ii~~ 

2.7. Operlldou•• Satetthl••: pe1-¡,ona !lslcao 1u1ldica ~;~ 
con los cuales la CONATEL ha suscrito o suscribiré en el ~ .. · 
futuro acuerdos operallvos, cuyo objeto es la provisión de 
lacllidades sate1ttafes mediante los Sistemas da Telecomunl· 
caciones por Satélite. 

2.8. Segmento E•paclah comprende el aatéllte y sus 
rutas de transmisión a las estaciones terrenas donde ee 
efecluan el control y la supervisión del (unclonamienlo del 
satéllle. 

2.0. S1t•orlptor o •~onado: es el usuario que se ha 
suscrito para recibir la señal distribuida por et servicio de 
Olelrlbucl6n de sel'lales da Audio y Televlsl6o Directo al 
Hogar, para los fines de este reglamento usuarios se consfde· 
rará sinónimo. 

2. 10. Codlflc•clón: procedimiento p01 el cual la senal 
de televlsl6n es alterada de manera tal que sólo puede ser 
1ecompue-sta en lonna inteligible me<fümte el uso de un 
dispositivo llamado decodificador. 

2. 11 . Sf•t•m• de Televl•lón codlflc•do1 es aquél 
cuyas emisiones están destinadas a la recepción, previa 
decodllicaciOn, por parro del público abonado al sistema. 

2. t2. Area de •ervlclo: es el área geográllca en que 
una estación de abonado pueda ser ate11dlda, es colnctdente 
con el are a de cobertura del satélite y debe cubrir todo el 
territorio paraguayo. 

2. 13. Transmi•or de Televlalónt es el lransmlsor o 
lransmisores destinados a la transmisión slmultánea de las 
senales de Imagen, sonido y olras complementarlas de la 
oodllicación. 

2. 14. Estudio o centro de eml•lón: Es el cenlro 
donde se procesan o generan las sel'lales para su posterior 
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FO R M U L A R 1 O DATDH I 02. 

••flor 
Presltlent• ti• I• 
Comle16n Naolonal d• Teleoomunloaclonu 
PrHente 

Asunolón, •••• Oe . .......................... .. de ......... . 

El c:tue auecrlbe, ... , .. ............................................................. ; .•.• .•• con Cé~ula de Identidad Civil Nº .............................. ... ....... .. 
con domlolllo para Hle eleclo en .................. : ............................................................... 89 dlrlge al Sanor Preeldenle de la 
Co.mlel6n Naolonar de Talecomunlcaolonee e loe efeotoa de manlleehu que ha examinado atentamente el reglamento del Servicio de 
OletrlbuclOn de atnalea de Audio y Tf)levlalón Directa al Hogar y loe acepta completamenle. 

FIRMA 

Oontl•16Jt Na'11onal d• T•l•'1ontunlo•alon•• 
RHOl.UCION N• afa/ftH.· POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEl FONDO DE SERVICIOS 
UNIVERSALES: 

Asu!Flón, 28 de julo de 1999 
VISTOI El lnlernofll'l "45.99 • OFSU de lecha 28 de jullo de 1999, 

presentado Por la oerencla Fondo de Servicios Unlver .. tea. 
CONSIDSRAND01 Oue, Jae modlllcaclones están dirigidas a pei'· 

mldr un ·esquema de Llcltaclooes para O~radorea de servicios 
U!Wer~es. all CQfTlO para la oplirriZaQIOn de dicho Reglamento. 

POR TANTO: El Dlrect«lóde CONATEL, en seeklnordlllarla del28 
de JUio de 1999, Acta N"(>26/1999, y decontcrrri<lad_a las dlsposlclon8e 
legales prevl8tas en la Ley 842195 de Teleconullcaclones. 

RESUELVE& 
Art. 1• Aprobar las modiftcaclones del Reglamento de Fondo de 

8elVloioa Unlversalea vigente. 
Art. 29 Publlcar en la Oacete Ollclal. 
Art, st Cooluhloar a q~enes oorrespooda y o~fdo. archlvat. 

INO. NUMAS A. ARELLANO O. 
Pre$1dente de CONATEL 

AEGLA.M&NTO DIL FONDO DI HRVICIOS 
UNIVERSALES 

TITULO 1 

OBJETO 

ArUo'°'lo 1•,• El obJeto del presente Aeglame!'llO del Fondo 
de Servicios Unlverealea •• ealableoer las normu y prooedlmlen· 
tos que reglrén la admln1straolón y lunolonaml1nto del Fondo, asl 
como las corrnpon<llentes normaa que dellnlrAn los sujetos y 
condlolones de conirJbuolón y definición de treas de aplleaclón, 
de aouarde> a las polllloas que nnale el Gobierno. 

TITULO 11 

OBJETIVOS DEÍ. FON_,O DE SERVICIOS 
UNIVRRSALEe 

Avtlculo 2• .. El Fondo de Servicios Universales es un londo 
oreadocoole llnalldad de subsidiar a los operadores de servicios 
púbtlcos de teleoomunlcaclones en éreas que -asr lo jusliliquen. 
ya sea porque no exista dlsponlbllldad de servicios públicos de 
telecomunloaclones ellclentes o Imperen razones de Interés pO· 
bllco o social. 

Articulo t• •• Los objetivos del Fondo de Seivlclos Universa
les son: -
a) PrQfllOVlf a Jravés del financiamiento la ex~nsfón de los servicios 

públicos de tel&Co!runlcaclones en llre¡¡s rur$1es y lugares de Interés 
público y social. 

b) Pi'onmer el $Ceesoa los servicios públicos de telecomunicaciones de 
más paraguayos do manera aliciente, procurando servicios de call· 
dad y precios razonables tomando en comlderaclón los nlvelos de 
Ingreso de la población beneficiarla. 

o) Maximizar el beneliolo económico en la dotación de los S<Jrvfcios de 
telacomxilcacione9 rro3dlante la reduccion de costos en la provi&IOn 
do los servicios nús básicos como salud y educación·. 

ArUculo 4• •• CONATEL elaboraré los Proyectos de S1uvl· 
oloe Vnlversales conteniendo el listado de las áreas y localidades 
ruraln b•neflclerlat de conformidad con la polltlca del Gobierno. 
Para ello, la CONATEL se basaré en los trabajos realizados por la 
Olrecolón General de Estadistica, Encueslas y Censos (OGEEC) 
de la S•oreterla Téonloa de Plenllloaclón de la Presidencia de le 
Rep(lblioa. No obstante, tambltn ser4noonslderedas áreas urba· 
naa, que no tienen nlogCln tipo d• aervlolo de lelefonla o servlolos 
públlcoa ~e telaoomunlcaclonu y son de lnlerés nacional. 

TfTULO 111 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO D& IERVICIOS 
UNIVEAeALES 

A1tlcu1o 51,. la admlnlslraolón del Fondo de Serylclos 
Unlversalee corresponderé a la CONATEL. 

TITULO IV 

RECURSOS 

Artréulo a• •• Constituyen recursos del Fondo de Servicios 
Unlvereales: 
a) Un rnnlmo de 20 % del pago por defecho de explotación. Dicho pago 

de explotación equivale al 1 % da los Ingresos brutos del prestador 
que son recaudados por la CONATEL. 

b) Las asignaciones • .donacloflee. legados, transferencias u otros epor
les, por cu_alqliertl!\loprQYenlente~epersonasMh.l'alesojurldlcas 
nacloh81es o ex!fa~ras. 

c) Los superávit aooales. 
Artlculo 'P.- Como administradora del Fondo d1tatlnado a 

los Servicios Unlversales confo1me a lo previsto en el Artículo 97• 
de la Lay N• 642, la CONATEL no podrá usar para gastos propios 
ni par-a su llnanclamlento los recureos del Fondo. 

ArUculo a• .• Para el cumpllmlento de lo establecido en el 
Arllculo 129° del Decreto Nº 14 135 Normas Reglamentarll!s de la 
Ley Nº 642, ªfl la conlabllldad de ta CONATEL deberé figurar una 
cuenta separada e Independiente denomlnada 'Fondo de SerYI· 
olos Universales~, la que será administrada por ella y en cuya 
cuenta se harén los depósitos correspondientes para el efecto. 

TITULO V 

UODALIDADliS Y CONDICIONES DE 
FINANCIAMIENTO 

ArUculo 9 11.- El financiamiento con cargo a los recursos del 
Fondo de Servicios Universales podrá ser reembolsable o no 
reembolsable. y el llnanclamlento podrá cubrir hasta .el 100 % de 
la Inversión Inicial, en ambos oasos será determinado en oada 
proyecto por la CONAlEL, tomando en consideración la evalua
ción eoonómlca del proyecto realizada POI' ella. 

Articulo 1011 •• Los recursos del Fondo de Servicios Univer
sales no podrán ser 01orgados como subsidio directo a los 
U$Uarlos. 

TITULO VI 

OTORGAMIENTO DE LICENCIA Y PRO'VIEC1;TOS 

CAPfTULO 1 

Asesoria GT
Resaltado



OTORGAMIENTO DE LICENCIA 

Artroulo f f•,. El Servicio Universa! se rogletra dentro de la 
claelllca<:lón de Otros Servicio• en conformidad a lo establecldo 
en el Arl. 1ga de ia Ley 842/95, y ae define como el servicio 
eub&ldlado por el Fondo de Ser\lloloa Unlversalu de la CONA
TEL, balo laa oondlolonos eslablecldaa en el preeente Reglamen· 
to. 

ArUoulo f 2•.- El plazo m6xlmo del otorgamiento de la 
Llcenola seré de 5 (cinco) anos, 1uleto1 a renovación previa 
comunicación y aceptación con Informe. favorable do la CONA· 
TEL. 

Artfoulo fa• •• La Licencia para el Servicio Universa! y ta 
ad)udlcaclón del subsidio correspondiente se otorgaré" por Llclla
clón PQblfca de Ofertas. 

Artfculo 14• •• Para obtener la Licencia para Instalar, ope
rar. explotar y manlener el Servicio Universa!, asl como su reno
vación correspondlenle será neoesarlo cumpllr con los requisitos 
eatablecldos en las respectivas Bases y Condlclon&S de la Llcl
laclón. 

Dichas renovaciones 68rán sin subsidio alguno por parte del 
Fondo de Servicios Unlveraales. 

CAPÍTULO 11 

ELABORACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS 

ArUculo fl• •• CONATEL, elaborara el Programa de Proyec
tos de servlélos Unlvenales a subsidiar, que eetableceré loa 
proyectos que tendrán prioridad para eu eJecuolón y apllcaclón 
del Fondo de Servicios Untverula1. 

ArUclllo fe• •• La CONATEL aln perlulclo de loa proyectos 
considerados, podrá recibir sollclludes, presentadas por la PO· 
blacl6n Interesada, municipios. gobernaciones, organismos no 
gubernamentalee u otro• Interesados. 

ArUculo f 7• •• En caso de que operedores de servicios de 
teleoomunlcaclones, proyeadoree, lnvaretonlelH privado• en general 
u otroa, presenten lnlclallvu de proyecto• conoreloe, la CONA· 
TEL procederá a evaluarlo• para analizar su lnoluslón en el 
Programa de Proyecto• a eubsldlar. 

La CONATEL se reserva el derecho de solicitar Informaciones 
adfclonalea para una apropiada evaluación económica y téonlca 
de dichos proyectos. 

A rt fo u 1 o 1811• ·La CONATEL llla rá el periodo de pre sentac16n 
de sollcltudes y proyectos para su lncluslOn en el Programa de 
Proyectos de Servicios Unlversales. 

Artfculo f 911,. Una vez aprobado el Programa de Proyectos 
de Servicios Unlversales se procederá a la eJecuclón de los 
proyectos oonlorme a la prlorlzaclón establecida. 

CAP(TULO 11 

ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS 
UNIVERSALEI 

Artfculo 20• •• La empresa favorecida con el subsidio del 
Fondo de Servicios Uolversales no deber1\ estar en mora en 
pagos por cÓnceptos de tasas, derechos y aranoelee en .materia 
lde telecomunicaciones, ni estar lnlrln9lendo normas de la Ley 
642/95, sus disposiciones re9h1menlarlas y el presente Regla· 
mento. . 

Articulo 21• •• La elaboración y aprobación del Pliego de 
Bases y Condicionas de las Llcllaclones, y su conducclOn serA 
competencia exclusiva de la CONATEL. 

Artículo 22• •• La Licitación Pública de Ofertas se realizara 
siempre que haya dos o más empresas. en condiciones.legales de. 
participar en dicha Licitación. 

Articulo 2S• •• En caso de que hubiera una sola empresa 
que se presente a la Licitación y ésta cllmpla con: todos los 
requisitos estab!ecldos en ol Pllego de Bases y Condiciones, la 
CONATEL determinará si procede o no a 111 adjudicación corres-
pondiente. · ~ 

En caso de que la evaluación técnica - económica realizada 
por la CONATEL di.llera de aquellas presentadas por"!., empre
sas oferentes, se buscara mecanismos de armonización para 
dicha divergencia. . . . . 

En caso de no lograrse dicha armonizac.16n prevalecerá el . 
criterio de la CONATEL. . . 

Articulo 24• •• Los recursos del Fondo de. Servicios Unlv&r
sales serán destinados al subsidio da la Inversión Inicia!, pOf una 
sola vez .. pudJendo abarcar. entre otros, estudios de lngénlsrla, 

adquisición de equipos y materiales, Incluyendo ooelos de das· 
pacho aduanero, Ir lbutoa, seguros y gastos de almacenale, obras 
civiles, 1ran1porte e lnatalaclon y prueba de equlpoa. 

No podrán ser eub1ldlados los gastos operallvo11. 
Artículo :H• •• La Licitación Póbllca de Olerlas se reellzar6 

obligatoriamente de acuerdo a los procedimientos u1ebleoldo1 
en las leyee admlnletraUvas perllnen1 ... 

Artículo 28•,. La convocatoria deberé contener obllgatorlai
mente lo slgulenle: 

1. Oenorrinaclón de la enllda\f que la convoc11. 
2. Obletoy alcance de la Uclfaclon Póblloa. 
3. Número ele la Llcllael6n f'(lbllca que se convoca. 
4. Oficina donde los Interesados puedan recabar lnforma<:IOn. 
6. Oesorlpclón esquemática del proyecto. 
6. Precio da venta del Pllego de Bases y Condiciones. 
7. ora, hora y focal donde se efectuará la recepción de documento• de 

la propuesta. 
e. Olios que la CONATEL considere necesarios. 

ArUoulo 27*·· El r>llego de Bases y Condlolonee de la 
Llollaolón Pública contendré obtlg•torlamente lo nlableoldo parm 
Lloltaclones PúblloH para el otorgamiento de la ConeeelOn eoh
forme al Arllculo e3• del Decreto N• 14136 Normas Reglamenta
rles de la Ley N• 6421961 contemplando adlclonalmente el Proyec
to del Contrato a que se refiere el Titulo VII siguiente. 

ArUculo 282 •• El Pllego de Bases y Condicionas dalermlna
rá el lrámlte espeolflQo del proceso de Licitación Pública de 
Olerlas a seguirse y st elaboraré de acuerdo a la naturaleze de 
los servicios que se licitan. 

El Pliego de Bases y Condiciones contendrá los mlntmos 
requisitos técnicos que deberán oumpllr 101 solicitantes para 
podar proceder a la e11aluaclOn de sus ofertas. 

Entre dichos requisitos técnicos se lnolulrén: 
a) El llpo y dlmenslonamento de los servicio& a ser ofrecidos; 
b) La ealldad de los aerVtclos ofrecidos; 
c) La cobertura de los servicios ofrecidos: 
d) El cronograma de Instalación y operación; 
e) Tecnologfae y tipo de equlpamenlo o propueslás lécnlcas; 
1) Ollos que la CONA TEL considere en cada caso especifico. 

Artfculo 291,. la llcllación será, entre otros, para la provi
sión, lnslalaclOn, operación, explotación y mantenimiento da la 
Red. 

Los criterios de evaluación de las olerlas seran determinados 
Por la CONATEL en el Plh¡go de Bases y Condiclonee. 

Artrculo ao•.. La oferta mas conveniente seré eleglda 
mediante resoluolón de la CONATEL, la cual será opedlda en el 
plazo establecido en el Pliego de Basas y Condiciones. 

TfTULO VII 

DEL CONTRATO 

Artículo a1•.• El Contrato seré suscrito por el adJudlca1arlo 
una vez qu(I su olerla haya eldo adfudlcada por la CONATEL El 
Pliego de las Bases y Condiciones podrá oxlglr la pr8$entaclón 
de las garantlas de oferta y garant111 de ftel cumplimiento. · 

Dicho contrato se celebr11ra a partir de la preforma lnclulda en 
el Priego de B11ses y· condiciones. · · 

Art fculo a2• •• Eri las Licita clones P<iblloas, en el O!lfJO de la 
·no suscripción del Contrato en el plazo. eslableoldo en el a1tlculo 
anterior y/o .en el Pliego de.Bases y Condiciones, la CONATEL 
procederá a otorgar la. adludlcaclón a quien obtu110 el segundo. 
lugar en la licitación, siempre que éste haya callftc11do, de confor- . · 
mldad con los términos de la misma. En el caso de que este Olllmo . 
no su~crlba el Conlra~o. la CONATEL declarará desierta la licita- · 
clOn. . · . . · 

Artfculo 33!!,. El· Pliego de Gases y Condlclone.s deberán 
establecer una garanlla que deberá cubrir ta no SU$Crlpol6n del· 
Contrato. · 

Artículo 3411.• El Contra lo oontendré. erftre otros, las · si-
guientes eslipulaclcines_.baslcas: · · · 

a) ldentííÚci~ de las partes; 
b) Plazo de duraclOn de laUcencla; 
c) Descripción del P<QYecto; 
d) Plazo de elecuclón del PÍoyecto; 
e) Responsable de la elecuclón; . . . . . . . 
1) Forl)lll y cronograma di! dessmbolsos y contraj)artidil a cargo del · 



benef1Clarlo del subsldk>, da axlstil; 
g) Derechos y obllgaclonea del Llcenclatarlo; 
h) Mecer'smoe de 8\Jpel'vlslón y CQntrol, los que deberán Incluir un 

mecenlsmo de lnfotmaolOn periódica da los avances del Pr<>yeoto; 
1) Macanlsmoe tarlfarlos; 
J) COril>romlso da operación y mantenimiento y garantra por tales com-

promisos, de ser el caso; 
k) Condiciones y cu1T'4lllmle11to da los objetivos de candad de servicio; 
1) lnc~lmlento del conllato; 
m) Penalidades; 
n) Otras que la CONATEL COl'l$1dere necesarias. 

Artículo 11• •• El lnoumpllmlento de las esllpulaclonas esta
blecldas en al PU ego da Basas y Condicionas originará la canca
laolón del Contnlto. 

TITULO 11111 

DESEMBOLSOS Y AMORTIZACIÓN 

Artrculo 36•.. Los desembolso$ y amortizaciones a ser 
realizados por la CONATEL se harén de aouardo a lo especifica
do en el res]>acllvo PUego de Bases y Condiciones. 

Arttculo 371,. CONATEL supervisara el ciclo del desembol
so desde la llrrna del Contrato hasta la rendición de cuentas llnal 
conforme a lo establacldo en el Con1rato y al avance da las obras: 

Artrculo S89' •• Los desembolsos y amortizaciones podrán 
raallzarse a través de las lnslltuclones del sistema financiero 
(bancario). 

TÍTULO IX 

SUPERVISIÓN 

Artfculo St• •• La supervisión de los proyectos llnariclados 
con recuraos del Fondo de Servicios Unfversala8 deber a realizar
se directamente con funcionarios de la CONA TEL. 

Artlculo 40• •• La supervisión comprenderá prlnolpalmente 
lo siguiente: 
a) Supervisión de los equipos, maletlales e lnstalac!OO, de acuerdo con 

la olerla técnica pres.entada y ganadora de la adjudicación; 
b) Supervisión de cronogramas de obras. y puesta en operación del 

servlolo; 
e) Stipervlslóo de la ope1acl0n y mantenlmento, Incluyendo calidad del 

servicio. holas de atenclon, tráfico y otros elementos per1inentes; 
d) Supervisión ftrianclera y legal. 

Artfculo 41•,. La supervisión deberá dejar constancia de 
fas daevlaclones y/o transgresiones que pudieran existir en el 

respectivo Proyecto de modo a tomar las medidas correctivas 
perllnentes. 

Artículo 42•.- La supervisión se raallzará sogCln pautas a 
eer eslableoldae por la CONATEl. 

DISP091CIONliS FINALES 

Artfculo 431,. El régimen de sanciones será conforme al 
Tltulo XI de la Ley 642/95 de Telacomunloaclones. 

Artfculo 44• •• Todo lo relacionado al Fondo de Servicios 
Unlversales, y que no esté contemplado en el presente Regla
mento, será resuello por la CONATEL de ac;uerdo a las atribucio
nes e•tab!acldas en la Ley. su Decreto Reglamentario y a sus 
mejores criterios pertinentes. 

Artlculo 4S•,. El glosarlo de términos que se anexa. a 
con\\nuacloo. louna par\e del p1esen\e Reglamento. 

Artroulo 48• •• Este reglamento entrará en vigencia desde la 
lecha de su aprobación por la CONATEL. 

OLOSARIO Dli'. Tli'.RMINOS 

SERVICIO UNIVERSAL.- Se define como el Acceso a Teléfo
nos de Uso PClbllco o Cabinas PClbllcas con capacidad de trans
mlllr voz y dalos en localidades rurales, o las consideradas áreas 
urbanas, que no llenen nlngOn Upo de servicio de te!efonra o 
servicios púbUcos de lelecomunlcaclones y son do lnlerés na clo
na l. 

Esta dellnlclón es temporal y podrá ser modificada por la 
CONATEl. 

FONDO DE SERVICIOS UNIVERSALES.- El Fondo creado me
diante la ley Nº 642/95 de Telecomunlcaclones administrado por 
la Comisión Nacional de Teleoomunlcaolones (en adelante CO
NATEL), con la Unalldad de subsidiar a los prestadores de servi
cios públicos de telecomunicaciones en áreas que asr lo justill
quen. 

CONTRATO.- Es el Acto Jurldlco qua regula los derechos y 
obllgaclones de la empresa favorecida a través del Fondo de 
Servicios Universales, relacionados con las condiciones da fi
nanciamiento y desembolsos, las amortizaciones, asuntos técni
cos y legales correspondlenles al Fondo de Se1vlcios Universa
les. 

OPERADOR.- Perso11a flslca o jurldica qua cuanta con conce
sióri, licencia, o autorización para la explotación de uno o más 
servicios de telecomunicaciones. 

PROYECTO DE SERVICIOS UNIVERSALES.- Es el Documento 
elaborado por la CONA TEL que contiene los Perfiles de Evalua
clones Técnica y Económica del Proyecto suieto al subsidio 
proveniente del Fondo de Servicios Universales. 


